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QUILLOTA,  21 de Enero de 2021. 
 
La Alcaldía decretó hoy lo que sigue: 
 
D.A NUM: 856 /VISTOS:  
 

1) Oficio Ord. N°242/2021 de 19 de Enero de 2021 de Director 

Departamento de Salud a Sr. Alcalde, solic itando autorizar la 

adjudicación de la Licitación Pública para el Proyecto denominado  
“SERVICIO DE ASEO Y MANTENCIÓN EN CENTROS DE SALUD 
CECOSF SANTA TERESITA, CENTRO PLAZA MAYOR Y CENTRO DE 
SALUD CARDENAL RAÚL SILVA HENRÍQUEZ DEL DEPARTAMENTO 
DE SALUD I. MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA”, la cual se efectuó a 

través del Sistema Chi le Compra ID 2832-42-LR20;  

2)  D.A. Nº8634 de 30.11.2020 que aprobó Expediente Técnico y autorizó 

el Llamado a Lic itación Pública denominada  “SERVICIO DE ASEO Y 
MANTENCIÓN EN CENTROS DE SALUD CECOSF SANTA TERESITA, 
CENTRO PLAZA MAYOR Y CENTRO DE SALUD CARDENAL RAÚL 
SILVA HENRÍQUEZ DEL DEPARTAMENTO DE SALUD I. 
MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA”. 

3) El Acuerdo Nº26/2021 adoptado por el Honorable Concejo Municipal en 

Sesión Ordinaria de 21/01/2021, Acta N°03/2021 que dice: “Por 
unanimidad se aprueba autorizar la Adjudicación de la Licitación 
Pública ID 2832-42-LR20 denominada “SERVICIO DE ASEO Y 
MANTENCIÓN EN CENTROS DE SALUD CECOSF SANTA TERESITA, 
CENTRO PLAZA MAYOR Y CENTRO DE SALUD CARDENAL RAÚL 
SILVA HENRÍQUEZ DEL DEPARTAMENTO DE SALUD I. 
MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA” a la Empresa identificada como 
LIMCHILE S.A., RUT N°96.847.110-4, con domicilio en Santa Elena N°1333, 
Santiago, Fono: 2-25922600, representada legalmente 1: Nicolás Esguep Jalaff, 
Cédula de Identidad N°3.630.074-4, con domicilio en Santa Elena N°1333, 
Santiago, Fono: 2-25922600, Representada legalmente 2: Claudio Esguep 
Ubilla, Cédula de Identidad N°12.068.560-0, con domicilio en Santa Elena 
N°1333, Santiago, Fono: 2-25922600, por el monto total de $138.314.995.- IVA 
Incluido, el que será ejecutado en un plazo desde el 08 de febrero de 2021 y 
por un período de 24 meses.”; 

4) Acuerdo Nº 003-B/16 adoptado por el Honorable Concejo Municipal en 

Sesión Ordinaria de 06/12/2016, Acta Nº 01 -B/2016, que aprueba 

autor izar al  Secretar io Municipal a t ramitar los Acuerdos de Concejo 

Municipal de Qui l lota,  durante el  período 2016 –  2020,  s in esperar la 

aprobación de Actas;  

5) Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695, Orgánica 

Constitucional de Municipal idades y sus posteriores modif icaciones;  
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D E C R E T O 

 
 
PRIMERO     ADJUDÍCASE la Licitación Pública ID 
2832-42-LR20 denominada “SERVICIO DE ASEO Y MANTENCIÓN EN 
CENTROS DE SALUD CECOSF SANTA TERESITA, CENTRO PLAZA 
MAYOR Y CENTRO DE SALUD CARDENAL RAÚL SILVA HENRÍQUEZ DEL 
DEPARTAMENTO DE SALUD I. MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA” a la 
Empresa identificada como LIMCHILE S.A., RUT N°96.847.110-4, con domicilio en Santa 
Elena N°1333, Santiago, Fono: 2-25922600, representada legalmente 1: Nicolás Esguep 
Jalaff, Cédula de Identidad N°3.630.074-4, con domicilio en Santa Elena N°1333, Santiago, 
Fono: 2-25922600 y Representada legalmente 2: Claudio Esguep Ubilla, Cédula de 
Identidad N°12.068.560-0, con domicilio en Santa Elena N°1333, Santiago, Fono: 2-
25922600, por el monto total de $138.314.995.- IVA Incluido, el que será ejecutado en un 
plazo desde el 08 de febrero de 2021 y por un período de 24 meses. 
 
SEGUNDO  REDACTE la Unidad de Asesoría Jurídica el  
Contrato de Suministro correspondiente a la brevedad.   
 
TERCERO     NÓMBRASE como Inspectores Técnicos a los 
siguientes funcionarios: 
 

 Cristina Arancibia Faúndez, Encargada CECOSF Santa Teresita o quien le 
subrogue. 

 Javier Sarria Navarro, Encargado de Personal Centro de Salud Cardenal Raúl Silva 
Henríquez o quien le subrogue. 

 Ramón Suarez Lago, Director Centro de Salud Cardenal Raúl silva Henríquez o 
quien le subrogue. 

 
CUARTO   ADOPTE  el Director de Departamento de Salud 
Municipal las medidas pertinentes para el cumplimiento de esta resolución.   
    
 
 
 


